
ORDEN de 19 de diciembre de 1970 por la que 8e
conceden subvenciones para mitigar el paro obrero,

Ilmos. Sres.: De acuerdo con las facultades qUe le están
atribuides por el Decreto 288/1900, de 18 de febrero, y previo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el día 8 del c<>
rriente mes de diciembre,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica 19.03.431,
para el bienio 7Q/71, ha tenido a bien ronceder subyenciones
para diversas obras encaminadas a mitigar el paro obrero en
las provincias que se citan, que serán libradas a los Oobe:na-.
dores civiles:

B. o. del E.-Núm....

1. Almería o •• O" ...

2. Guadale.jara.... ..
3. Jaén o.. ". ... ...
4. Málaga o •••••

5. Toledo o o •• ".

Total pesetas

Pesetas

000.000
500.000
5<)0.000
000.000
650,000

2.650.000

5 enero 1971

Ingeniería Técnica y Arquitectura Técnica

Curso preparatorio '" , .
Curso ce adaptación . .

Ingeniería Técnica Indusrial. Especialidad eléctrica

Primer curso, común para las secciones de Electró
nica Industrial y Máquinas eléctricas ... ... ... ...

Ingeniería Técnica Industrial. Espee::talidad mecánica

Primer curso, común para las secciones de Cons
trucción de maquinaria y estructuras e Instala
ciones industriales ...... ... ... ... ... ...

Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad química.
mdustrial

Primer curso de la Sección de Control de 'Procesos
e Instalaciones quimicas .

Inqenierta Técnica Industrial Agricola. Especialidad
explotaciones apropecuaTÍQ,s

Primer curso ..

147

340
40

30

30

30

30

Lo que digo a VV. IL para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dioo guarde a VV. 11.
Madrid, 19 de diciembre de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Trabaja.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
~ón Social por la que se convocan pruebas seleo
twas para la cobertura d,e puestos escolares en Uni
versidades Laborales a partir del. año académico
1971-72.

De conformidad con lo estalílec:ido en el articulo 10 de la
Ley 40/1959, de 11 de mayo, y de acuerdo con el capitulo pri
mero de la Orden de 21 de mayo de 1969,

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto con
vocar pruebas de selección para la cobertura de puestos escola
res en las Universidades Laborales. de Alcalá de Henares, Cá
ceres, Córdoba, La Coruña, Eibar. Gijón, Huesca, Sevilla, Ta~
rragona, Zamora, Zaragoza y Cheste (Valencia) a partir del
comienzo del afio académico 1971-72 y de acuerdo con l~,s si
guientes

BASES DE CONVOCATORIA

l. Número y carácter de los puestos escolares convocados

1.0 El número mínimo de puestos escolares que salen a
c~mvocatoria es ~e 5.960: ampliable en función de las adapta~

Clones y nuevas mstalaClOnes que puedan realizarse al ampa:w
de los vigentes programas de ampliación.

2.° Los puestos escolares convocados corresponden a los si
guientes tipos de enseñanza y cursos:

ALUMNOS

Arquitectura Técmca

Primer curso ... ...

Estudios de Náutica. Sección de máquinas

Curso preparatorio ' ..
Primer curso ... ... ...

ALUMNAS

Bachillerato Elemental

Segundo curso ... ..'
Tercer curso ... ,'" ...

Aprendizaje Industrial:

Primer curso .

Bachillerato Técnico Superior. Modalidad administra
tiva

Primer curso Secretariado y Turistic8

Rachillerato .. general

Quinto curso o primero de Bachillerato Unificado
Polivalente 'oO ••••••••• oO .

Curso de Transformación de Bachiller General Ele-
mental en Bachiller Técnico Elemental .

Curso de Orientación Universitar'ia .

Ingenieria Tecnica Industrial. Especialidad qufmica in-
dus1"Íal

Primer curso de la Sección de Control de Procesos
cesos e Instalaciones Quimicas ... ... ... ... ... ...

Ayudantes Técnicos sanitarios

Primer curso

70

SO
20

265
265

180

50

260

40

80

40

30

Bachíllerato Elemental

Segundo curso .
Tercer ctu'so .
Cuarto curso .

Aprendizaje Industrial

Primer curso ....-.....

~'ormación Profesional Náutico-Pesquera

Curso preparatorio ... ... ... ... ... ... ...

Bachillerato general

Quinto curso o primero de Bachillerato Unificado
Polivalente . .

Ba~htllerato Técnico Superior. Modalidad Industrial
Minera

Primer curso de Electrónica .
Primer cursI) de Máquinas-herramientas

Bac:hillerato Técnico Superior. Modalidad Agrícola Ga
lladera

Primer curso de Mecánica-agrícola ... ... ... ...
Curso de Orientación universitaria ..• . .. '"

210
320
670

1.600

120

800

90
30

40
190

3.° Los estudios se cursarán en régimen de residencia en los
propios Centros; salvo para, aquellos alumnos cuyo domicillo fe,..
miliar permita la realización en régimen de media pensión o
externado.

11. Destinatarios de las· becas

4.0 Pueden solicitar las becas convocadas en la presente Re.
solución. reuniendo en cada caso los requisit~ reglamentar1a~
mente exigibles:

a) Lm; beneflciarios de las Mutualidades Laborales del Ré
gimen General de la Seguridad Social. con cargo a sus fondos
de acción formativa (Orden ministerial de 16 de mayo de 1970,
«Boletfn Oficial del Estado» de 27 de mayo).

b) Los benefiCiarios de entidades mutualistas de regfmen~s
especiales de la Seguridad Social, con cargo a sus fondos de
acción formativa.

e) Los beneficiarios de Cajas de previsión y Mutualidades
Labnra!es dA Emmesa. con-cargo a sus fondos afectos a este fin.

d) Los beneficiarios de entidades mutualistas de los regíme
nes especiaJe.'!'l de la Seg'l.,.idad Social, con cargo a las aporta
ciones -consiltnA.das en lOS planes de Inversión del Fondo Nacio
nal de Protrcciñn al Trabajo.

e) Los beneficiarios de traba.ladores emigrant~s espafi.oles
con car~o a las apNtlJ,ciones coosilmadas en los Planes de In~
versión del Fonñn N<\cion~l de protecci6n al Trabajo.

n Las be,neftciarios de la COTlfederaci6n Espaf'í.oJa de Cajas
de Ahorros con cargo a sus fondos para obras 'benéfico-soctales
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y en el pol'centaje que al efecto se determine, con cargo al Fon
do «Obra Social de Carácter Nacional».

g) Los beneficiarios de otras Entidades o personas físicas
que asuman la cobertura financiera de la beca..

IIJ. Requisitos de edad y estudios previos de todos
los ar.spirantes

5.° Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos en
relación con la edad y estudios previos para cada una de las
enseñanzas convocadas.

5.1. Bachillerato elemental.
Segundo curso:
al Haber nacido en 1960. 59 Ó 58.
b) Primer curso de Bachillerato Elemental, aprobado, como

mAs tarde, en la convocatoria de junto de 1971.
Tercer curso:
a) Haber nacido en 1959, 58 Ó 57.
b) Segundo curso de Bachillerato Elemental y octavo curso

de Enseñanza Primaria y prueba de acceso a tercer curso, apro
badas, como más tarde, en la convocatoria de junio de 1971-

Cuarto curso:
a) Haber nacido en 1958, 57 Ó 56.
b) Tercer curso de Bachiller elemental. aprobado, como más

tarde, en la convocatoria de junio de 1971.
5.2. Aprendizaje Industrial.
Primer curso:
a) Haber nacido en 1956 Ó 57.
b) Certificado de estudios primarios o los dos primeros, cur

sas de Bachillerato Elemental aprobados, como más tarde, en
la convocatoria de junio de 1971.

5.3. Formación Profesional Náutico-pesquera.
Curso preparatorio:
a) Haber nacido en 1954 Ó 55.
b) Certificado de estudios primarios o los dos primeros cur

SOS de Bachillerato Elemental aprobados, como más tarde, en la
convocatoria de junio de 1971.

5.4. Bachillerato general.

Quinto curso o primero da Bachillerato Unificado Polivalente:
a) Haber nacido en 1954, 55, 56 ó 57.
b) Cuarto curso de Bachillerato General Elemental, apro

bado, como máS'"tarde, en la convocatoria de junio de 1971.

5.5. Curso de Transformación de Bachiller General Elemen
tal en Bachillerato Técnico Elemental.

a) Haber nacido en 1954, 55, 56 6 57.
b) Cuarto curso de Bachillerato General Elemental, apro-

bado, como más tarde, en la convocatoria de junio de 1971.

6.6. Bachillerato Técnico Superior.
Primer curso:
a) Haber nacido en 1953, 54. 55 ó 56.
b) Quinto curso de' BachUlerato Técnico Elemental o el

Curso de Transformación, aprobados, como más tarde, en la
convocatoria de junio de 1971.

5.7. Curso de Orientación Universitaria.
a) Babel" nacido en' 1952, 53, 54 Ó 55.
b) . Sexto curso y Reválida de Bachillerato General Supe

rior, aprobados, como más tarde, en la convocatoria de junio
de 1971.

5.8. Ingenierla Técnica y Arquitectura Técnica.

Curso preparatorio:
a) Haber nacido en 1952, 53 ó 54.
b) Tercer curso y Reválida de Aprendizaje Industriál, apro--

bad.os, como m~ tarde, en la convocatoria de junio de 1971. .

Curso de Adaptación:
a) Haber nacido en 1953, 54, 55 ó 56.
b) Quinto curso de Bachillerato Técnico Elemenal o el

Curso de Transformación, aprobados, ,"amo más "tarde, en la
convocatoria de junio de 1971.

Primer curso:
a) Haber nacido en 1951, 52, 53, 54 6 55.
b) Sexto y Reválida de Bachillerato General:
Segundo V Reválida de Bachillerato Técnico Superior, Prepa

ratorio o Adaptaci6n de Irigenierfa Técnicas, aprobados, como
más tarde, en la convocatoria de junio de 1971. Segundo turso
de Mae.stria Industrial y Revalida, aprobado~, igualmente, como
más tarde, en la convocatoria de junio de 1971, y siempre que
hayan obtenido en las notas finales de segundo de Maestría la
calificación mfnima de notable en las asignaturas de Matemá
ticas, Tecnología y F1sica. o hayan alcanzado una. puntuación de
80 pwltos o más en la Reválida de Maestrla.

5.9. Estudios de Náutica~Máquinas.

Curso preparator~o:

a) Haber nacido en 1952. 53 Ó 54.
b) Tercer curso y Reválida de Aprendizaje Industrial, apro·

bados, como más tarde, en la convocatoria de junio de 1971.

Primer curso.
a) Haber nacido en 1951, 52, 53, 54 ó 55.
b) Sexto de Reválida y Bachillerato General, segundo y Re·

válida de Bachillerato Técnico Superior, Preparatorio o Adapta
ción de Ingenieria Técnica o Náuticas, aprobados, como más
tarde, en la cQnvocatoria de junio de ~971..,

5.10. Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Primer curso:
a) Haber na.cido en 1952, 53 ó 54.
b) Ser Bachiller Elemental' general o técnico; Maestro de

Primera Enseñanza; Perito Mercan~i1; Oficial, Maestro o Pe
rito Industrial en cualquiera de sus diferentes ramas; Arqui
tecto TéclllCO, Ingeniero Técnico o Asistente Social.

5.11. En todo caso y respecto a los apartados 5.4, 5.5, 5.6.
.5.8 (Curso de Adaptación) y 5.10, se estará a lo que el Minis
terio de Educación y CIencia pueda determinar sobre cursos, es
tudios o pruebas de carácter previo que f¡!S necesario tener apro
bados para acceder a cualquiera de los estudios convocados.

6.° No se admitirá la solicitud de los alumnos que hayan
realizado o estén realizando en el curso de 1970-71 el mismo que
se solicita; igualmente se desestimará la petición de aquellos
alumnos que hayan sido separados de alguna Universidad La-
boral por falta disciplinaria o bajo rendimiento académico.

IV. Instancias

7.° Las solicitudes se formalizarán en los modelos impresos
correspondientes que a tal efecto serán facilitados en las Dele~

gaciones Provillciales de Trabajo,en las sedes generales y De
legaciones Provinciales de Mutualidades, en la, Delegación Ge
morales de Universidades Laborales, en éstas y en todas las
oftcinas de las Cajas de Ahorros.

8.° Los aspirantes citados en el articulo cuarto, apartados
a), b). c) y d} presentarán sus_ solicitudes en las sedes centrales
de gUS correr;pondientes Entidades mutualistas o en las' Delega
ciones Provinciales de Mutualidades Laborales, cuando no radi
que en su provincia la sede central. Los :residentes en la provin
cia de Madrid las presentarán directamente en la Delegación
General de Universidades Laborales (Ministerio de Trabajo)
cuando no radique en Madrid la sede central correspondiente.
Los pertenecientes a la Mutualidad Nacional Agraria las pre
sentarán en las respe~tivas'Delegaciones ProvincIales del Ins
tituto Nacional de Previsión. Los pertenecientes a Jos restantes
regímenes especiales de la Seguridad Social las presentarán en
las sectes provinciales de sus respectivas Mutualidades, alli donde
las hubiere, o, en otro caso, en la respectiva Delegación Pro-
Vincial de Mutualidades. -

9.° 1. Los aspirantes citados en el articulo 4.°, apartado el,
dirigirán sus solicitudes al Instituto Español de Emigración, bien
directamente o bien a través de los Consulados o Agregadurfaa
Laborales com,petentes por razóp. del lugar.

2. Los aspIrantes citados en el articulo 4.°, apartado O, pre
sentarán sus solicitudes en la Confederación Española de Cajas
de Ahorros· C' en cualquiera de las oficinas de estas Entidades.

3. Los aspirantes citados en el articulo 4.°. apartado g), pre.
sentarán sus solicitudes en la Delegación General de Univer
sidades Laborales (Ministerio de Trabajo) o en cualquiera de
las Universidades Laborales.

10. El plazo de admisión de instancias para todos los aspi
rantes finalizará el 19 de febrero.

V. Documentos a acomp~ar con las instancias

11. Las mlicitudes para tercero y cuartó Bachillerato Ele
mental, quinto de Bachillerato General o primero de Bachille
rato Unificado Polivalente, Curso de Transformación de Bachi
llerato General Elemental en Bachillerato Técnico Elemental,
Primero de Bachillerato Técnico Superior, Curso de Orientación
Universitaria, Curso Preparatorio de Ingenierla Técnica, Curso
de AdaptaCIón para Ingeniería Técnica, primero de Ingeniería
Técnica y Arquitectura Técnica, Curso Preparatorio de Náutica,
primero de Náutica y primero de Ayudante Técnico Sanitario,
se habrán de acompañar con una hoja de calificaciones en las
que consten las obtenidas hasta el momento de realizar la sO
licitud.

12. Las solicitudes para cualquier tipo de estudios podrán
venir acompañadas de cuantos méritos debidamente cumplimen
tados esLime conveniente- alegar el aspirante.

VI, Sistema de selección

13. Los aspirantes que soliciten Jos estudios de segundo. de
Bachillf'rato Elemental, Formación Profesional Náutico~Pesque

ra y primero de Aprendizaje- Industrial realizarán pruebas se
lectivas consistentes en la práctica de los siguientes ejercicios:
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13.1. Pruebas de conocimientos básicos.
a) Redacción.
b) Cálculo cen enteros y decimales; operaciones con qu~

brados, Sistema Métrico Decimal y resolución de problemas ele
mentales en los. que intervengan las operaciones indicadas.

e) Ejercicio de cultura sobre las materias seleccionadas de
entre las que' componen los cuestionarios de Grado de Ense

-ñanza Primaria.
13.2. Prueba de aptitud psicopedag6gica.
13.3. Ambos ejercicios se calificarán conjuntamente sobre

un máximo total de 100 puntos. de los cuales no podrán atri
buirse más de 50 puntos a cada una de las pruebas.

13.4. Las calificaciones serán de apto y no apto.
14. Los alumnos que soliciten los estudios de tercero y cuar

to de Bachillerato Elemental, y quinto de Bachillerato General
o primero de BachilIerato Unificado polivalente, Transformación
de Bachillerato General Elemental en Bachillerato Técnieo Ele
mental, primero de Bachillerato Técnico Superior, Curso de
Orientución Universitaria, Preparatorio de Ingeniería Técnica,
Adaptación para Ingeniería Técnica, primero de Ingeniería Téc·
nica y }\rquitectura Técnica, Preparatorio de Náutica, primero
de Náutica y primero de Ayudante Técnico Sanítario, serán selec~

cionados a través de sus hojas de calificaciones. A estos efectos
se obtendrá la nota media. de 18.& asignaturas fundamentales de
todos los cursos previos que se éxigen para solicitar cada uno
de los convocados, aplicándose el coeficiente reductor de 0,8 para
los aprobados en las convocatorias de septiembre. Las califica·
ciones serán de apto y no apto, aplicando los criterios ,del Re.
glamento de Régimen de Alumnado de Universidades Laborales,
salvo las puntuaciones exigidas en el apartado 5.8 a los Maes
tros !ndu~triale:": para su acceso al primer curso de Ingeniería
Técnica o Arquitectura Técnica.

VII. RealIZación de las pmebas selectivas

15. Los aspirantes que se seleccionan a través de examen,
con residencia en las provincias de Madrid. Cáceres. Córdoba, La
Coruüa, Oviedo, Huesca, Sevilla, Tarragona, Valencia. Zamora.
y Zaragoza realizaran aquél en la Universidad Laboral de sus
respectivas provincias. Quienes residan en las restantes provin
cias los celebrarán en las Delegaciones Provinciales de Mu
tua.lidades o· en los Centros Docentes de la capital respectiva,
previamente designadOS por aquéllas.

16. Los exámenes se celebrarán los días 22, 23. 24 Y 25 de
marzo de 1971. Aquellos aspirantes que por causas de fuerza
m~.yo!" no pudieran concurrir en las fechas seflaladas. serán exa
minados el día 31 de marzo. Para supervisar la práctica de los
ex8.menes se constituirán los correspondientes Tribunales de Vi
gilancia.

17. Para la valoración de exámenes y hojas de cal1ficación
se constituirán Trib~nales, cuya composición y lugar de actua
ción se determinará por la Delegación General de universidades
Laborales.

18. Practicadas las pruebas selectivas, bien a través de exa
men o a través de hojas de calificación, el Tribunal o Tribu~

nales califlcadores elevarán a la Delegación General de Univer
sidades Laborales relaciones de aspirantes declarados «aptos»
y «no aptos», con expresión de la puntuación asignada a los
primero:,>. La adjudicaCIón de becas s610 podrá tener lugar entre
los aspirantes declarados aptos.

VIII. Adjudicación de las becaa

19. La adjudicaéión de las becas convocadas en la presente
Resolución se llevará a cabo en la siguiente forma:

1. Para los aspirantes incluidos en los apartados a), b) y c)
del articulo cuarto, la adjudicación de becas se llevará a cabo
por los Organos de Gobierno competentes de las respectivas
Entidades, desi~nando al respecto ceneficiarios V suplentes para
el caso de vacan'es entre aquéllos.

2. La adjudicación de becas a los aspirantes incluidos en
los apartados d), e) y g) del articulo 4.° corresponde a la Direc
ción General de Promoción Social del Ministerio de Trabajo.
Para l1cvatsea cabo esta adjudicación se constituirá una Co
misión Gestora presidida por ei Delegado general de Universi
dades Laborales, con participación del Jefe de la Sección Téc
nico-Doccnte de la Delegación; un represenante de cada uno de
los regímenes especiales de la Seguridad Social; un miembro de
la Comisión Coordinadora entre las Universidades Laborales y
hlE Mutualidades Laborales. y un funcionario d~l Instituto Es
paiíal de Emigración. La Secretaria de la Comisión será desem
pefíada pOI un Secretario General de Unjversidad Laboral. La
Comisi6n podrá actuar en régimen de ponencias diferenciadas
para cada uno de los tipos je aspirantes a ~·elecclOnar.

3. La adjudicación de becas a los aspirantes incluidos en el
apartado f) del artículo 4,0 se hará por la Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorros en cuanto se trate de becas financia
d25 pa!' ~,us fondos propios para obras benéfico~sociales.Respe~to

de -las becas financiadas con cargo al fondo «Obra Social de Ca
rác:ter Nacionab>, la adjudicación se llevará a cabo por la Comi
sión Gestora prevista en < el apartado anterior, incorporando a la
misma. a dos representantes de la Confederación y a uno del
Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro. .

20. 1. Antes del 15 de mayo de 1971 obrarán en la Delega
ción General de Universidades Laborales las relaciones de los
nuevos becarios seleccionados en virtud de la presente convo·
cataría

2. Las becas otorgadas tendrán carácter ciclico, de acuerdo
con el articulo 10 del Reglamento de Régimen de Almnnac<l,
aprobado por Orden Ministerial de 21 de mayo de 1969.

IX. Distribución e incorporación de aspirantes seleccionados

21. La Delegación General de Universidades Laborales rea
lizará 1" distribución por Centros Docentes de los nuevos alum~

nos, comunicando su destino a las Entidades o personas que fi~

nancien su puesto escolar. Los nuevos alUmnos efectuarán su
incarporación de acuerdo con 'las instrucciones Que al respecto
recibirán de las Universidades Laborales de destino.

22. En el momento de su incorporación a la Universidad La
boral, los nuevos alumnos presentarán los siguientes docu·
mentos:

a) Certificado de nal;imiento expedido por el Registro Civil.
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad o defecto físico Que impIda cursar regularmente los estu
dios para los que haya sido seleccionado.

c) Aquellos otros documentos exigidos por la Universidad
Laboral a la Que vayan destInados.

23. Los alumnos se podrán incorporar únicamente para rea
lizar los estudios y curso solicitados.

24. La inexactitud en alguno de los datos de loa documentos
a presentar para realizar la solicitud o la incorporación tendrá
como consecuencia la pérdida total de los derechos del solici
tante, cualquiera que sea el momento en que se descubra la
inexactitud.

Si se apreciase intencionaUdad. se dará cuenta a la Entidad
o persona que sufrague el puesto escolar a los efectos sanciona.
torios que resulten procedentes.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-De conformidad con la pol1tica de asistencia al mi
nusválido, mantenida por el Ministerio de Trabajo, se convocan
50 plazas, con carácter experimental, para minusválidos fisicos
en edad escolar, que recibirán educación diferenciada, indivi
dualizada de acuerdo con el cuadro de limitaciones que presente
cada beneficiario.

Segunda.-La Delegación General de Universidades Labora-.
les dictará cuantas normas complemenarias resulten precisas
para el desarrollo y ejecución de la presente convocatoria.

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Director general, Efrén
Borrajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 16 de diciembre de 1970 por, la. que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 1.495, promovido por «Laborato
rios Lajarqufn, S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 1 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚIUe·
ro 1.495, interpuesto ante el TribW1al Supremo por «Laborato
rios Lafarquin, S. A.», contra. resolución de este Ministerio de
1 de mayo de 1965, se ha dictado, con fecha 10 de octubre
de 1970, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso administra.
Uvo interpuesto a nombre de «Laboratorios LafarQuin, S. A.»,
contra el acuerdo de concesión por el Registro de la Propiedad
Iadustrial de la mw:ca internacional ccHormoderm» y su confir·
mación por silencio administrativo del recurso .de reposición
también en su día interpuesto, debemos declarar y declaramos
Que tal acuerdo no es conforme a· derecho y, por 10 mismo,
nulo y sin efecto; sin hacer imposición de costas.

ASI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vil·tud, este Ministerio, en cumplÜlliento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
di"Oponer que se cumpla en sus propios términps la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 16 de diciembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


